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Estazpnblícaclón, consta de una Revisja cientlfica mensual y de este Boletín, que se publica todos los domin gos
costando la suscripción anual a ambos periódicos VE;INTE PI\SETAS, que deben abonarse por adelantado, empe-.

..........~. -. -~.~ ~añdó st~mpre ~ 'con tal's~ las anualidades desde el mes de·Enero. . ,

- -La liquidación detltulares.y el Colegio de MadÍ'id.TEn otro lugar 'de
- _ este número' verán nuestros lectores una Real orden delMinisterio de la: Gober-

nación por virtud de la cual' se.nombra una Comisión liquidadora 'de los enseres,
_ . documentos y dinero del Cuerpo de titulares; hoy en' 'posesión de la distt;el" {

ta A. N. V. E.; y se dispone qu.e queden bajo la custodia: del Colegio oficia] de' -~(" J

, Veterinarios de, Madrid, cuya Junta directiva la constituyen en sü mayoría pro- 'ti c.
- fesores de IaEscuela 'Veterinaria y.son presidentes don Dalrnacie Garcia Izcara

r::, y don ~I}~p de Castre y Valero, pues parece que' hah querido suplir el escaso
número de colegiados éon la duplicidad de Ias presidencias.' '

Esteprimer paso pudiera. tener un 'segundo ytm~J3. importante, q~le sería el .
Ide conferir al Colegio de Madrid la representación oficial de los 'veterinarios ti-
tulares de toda España, cosa 'que don Juan de Castro y Valero .anhela ferviente-
mente, sin.duda para repetir labrillantisima actuación que bajo su presidencia
tuvo la: Junta deJ!obierno -y Patronata..y acerca, de la.....Cj.Ul.Lpudi,eraencontrar
la Comisión liquidadora' documentos" de gran elQ:'cpenéia en el' archivo -de que
v::¡,ahacersecargo, ' .

Para que les demás Colegios, veterinarios de España sepan la .diligencia CQ..ll
que el Colegio tle Madrid-ha atendido a la defensa de los titulares de la pro-
vincia, y formen juicio sobre ~o qUy sería su actuación en defensa 'de los de
toda España si se le confiere la representación nacional' que desea' el-presidente
número dos, le vamos a servir algunas 'muestras irrebatibles .de su. ruda tarea
defensiva durante el período de-actuación del primer Comité de la A, N, V. E. y

'eso que en aquel Comité figuraban los señores Izcara, Castro y Alarcón, alma
triple de la Junta directiva del Colegio al mismo tiempo.

Asunto de don Manuel Orozco, de .Madrid; recibe .~l Colegio dos oficios y
no hace caso. Asunto dé don Segundo Estecha, de Madrid; recibe un oficio y
hace caso: Asunto de don -JoaquÍI) López Cobos, de Ciempozuelos; recibe un
oficio y no hace caso. Asunto de don.Mariano López, de Campo-Real, recibe un
oficio y no hace caso. Asunto de don Higinio, Calleja, de Santorcaz; recibe un
oficio yno hace' caso, Asunto de don Emilio Hervás.jde San torcaz; recibe- dos
oficios y no hace caso. Asunto de don JUli9 Estremera, de Villa del Pardo; recibe'
un oficio y no hace caso, Asunto de don Ricardo Sanz, de San Lorenzo del Esco-
rial; recibe un -oficio y Í1:) hace caso. Asunto de don Emilio Moya, de Yepes;
recibe un oricio y no bace caso, 'Asunto de don Nicolás ~.uintanilla, de Alcázar; _
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f~cibe l;ri ';fiéio y no hace caso. Asunto de don Francisco dela Peña, de Caba-
nilIas de la Sierra; recibe iinueve !! Qfic~os y no hace ,.caso. Asunto de don Mar-
celiano Casado, de Miraílores de- la .Sierra; recibe dos > oficios y no hace caso.

,Otro,asunto de don Manuel Orozco, ge 1\Iadrid:iiiY si hace 'casólll, aunque debe-
mos decir, en disculpa de esta exéepción.vque en, este #unto se trataba de
cobrar el irnporte de Ufl'OS sellos y no el defender a veterinarios reclamantes. .

.Para mejor completar el cuadro debemos advertir 'que en algunos de los
asuntos citadosIos v,ete..!:inal~ioshabíá.w' acudido primeramente ,át Colegio, y cúan-:
do se cónvencieron de que éste no Ies atendía, fue' cuando acudieron a la
A. N. V. E., qUE' no tuvo mejor soehe,.por lo que en urios casos que -hubo de

. resolver la Asociación los asuntos dii ecfamente y en 'otros fueron los propios
interesados los encargados 'de la resolución; porque el Colegio estaba tan f¡itiga-
do de no hacer nada que no podía ocuparse: de-minúciás; Sclaro" está que' al
bablar del, Colegio queremos referirnos ársus directores y no -a la rn'asa de-íos
colegiados, que eran precisamente las víctimas de las reclamaciones inaten-
didas,' , l,.

','

r Lo, mejor es preverrlr ,-1 r:

El v~terinari? l1~odern'o se acerca~.más al labol;,ator~o queala clípiq~, us~ más
los medios preventivos que los .curnti vos. Para-prevenir las grandes epizootias se
fabrican Jos sueros yvacunas. Pida Ial Instituto Veterinario de suero-uacu nacion.
los que necesite y quedará satisfecho, .. ' , - " ,

-z APARTADO )39.-BARCELONA '
'-

• y por hoy- NO hablamos nada del expediente-deingreso colectivo del Colegio
de. Madrid en la A. N. v'. E. Y de las cuotas cobradas para este fin' y n~ abona-
nadas en la tesorería de Ja,-Aso¡:,iaclón, 'porque esto.será tratado eri Iá forma y
en el lugar adecuados y porque por ahora nos basta con los botones de muestra -
presentados para c:¡ue los Colegiosveterinarios de España se percaten de que en-
tregar a la directiva del Colegio de Madrid los asuntos de los veterinarios titu-
lares sería tanto como dejarles en medio del arroyo, y vean si no le conviene a
cada Colegio provlrrcial reélamar para sí 10 relativo a Jos titulares de su provin-
cia, ya que la A. N,. V. E., si es rehabilitada,' creernos que no debería aceptar ya
nunca ni éstas ni ninguna otra representación oficial, sino solamente las par-
ticu1ares emanadas de Ja voluntad de sus socios, que es la -mejor manera de ha-
cer desernbarazadarnente una labor útil.

Escuelas de Veterinaria
Nuestras Escuelas y los subalternos.-Por si aun no fuera bastante es-

trecho el círculo de actividades en ue forzosamente se tienen que mover las
Escuelas de Veterinaria, una R. O. publicada en la Gaceta de Madrid del 18 de
junio de 1924, referente al personal subalterno, ha venido a di-ficultar más-esas
actividades. La R. O. en cuestión fija consecutivamente la plantilla de los subal-
ternos de Instrucción Pública y señala a las Escuelas Be Veterinaria un número
de porteros (ahora se denominan porteros todos los funcionarios subalternos)
que es de cuatro para a de Ma-drid y de dos para las de provincias. -

Los demás centros de enseñanza.no salen mejor librados que nuestras Es-
cuelas, resultando las Universidades con un número de porteros a todas luces
insuficientes. El único establecimiento favorecido en esta distribución es el Ml1-

.seo del Prado que cobija 52 guardianes.
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En la'Escuela de,Veteriñ¡ria de Zaragoza se está dando el caso actual~ente
de que habiendo dejado de prestar servicio tres o cuatro subalternos por falleci-
miento o jubilación forzosa,· errcuéntrase asistida por tos dos porteros que esa
R. -O. le asigna, ni uno más ni U110 menos. Los dos beneméritos (hay que reco-
nocerles su abnegación) empleados tienen que hacer de porteros auténticos, es
decir, cuidar la -porteria, efectuar la limpieza-de cátedras y laboratorios, encender
las estufas de calefacción, salir a recados, dar la hora, desempeñar funciones de
niazos de los Jaboratorios, ayudar en calidad de palafreneros durante las clínicas
y operaciones quirúrgicas, vigilar los animales hospitalizados, darles el pienso,
etcétera, etc., además de la conserjería que uno de ellos ha de atender. Esto
quiere decir qtle, prácticamente -Ias .enseñanzas tienen que darse a la buena de

- Dios, sobre todo las de carácter experimental, 'distrayendo al profesorado en fae-
nas impropias, corno. son desde ',fregar los cacharros de' los laboratorios hasta
preocuparse 'de ponerles elacial.a los mulos que acuden a la clínica.
- r ELmal se halla agravado porque tampoco el personal de profesores auxilia--
res está completo. En la-Eseuela de Zaragoza,' por ejemplo, llevan.ya varios. años
sin cubrirse las plazas de auxiliares de las, cátedras de Histología, Anatomía pa-

, "- : - -------------

I
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tológica, etc., y de Enfermedades parasitarias" etc: No hay ni siquiera indicios de
que vayan a anunciarse a opósición. Se celebran en éste momento varias oposí-
ciones a cátedras de diversos establecimientos docentes. ¿Por qué no se anuncian
siquieraIas cátedras y auxiliarías vacantes de las Escuelas de Veterinaria?

_ La reducción del personal subalterno obedece, indudablemente, 'a 'Un criterio
de economías laudable en principio, pero gue la realidad aconseja se haga sin
perjudicar los- servicios, es decir, hüsta un prudente límite que la naturaleza de
éstos marca.' Más allá de este límite viene la desorganización 'de las funciones,
su aparente cumplimiento solamente, su ineficacia real. Suponer que con dos
hombres a título de ayudantes subalternos, -pueden quedar atendidas las varias
facetas de la enseñanza de una Escuela de Veterinaria es poseer una idea .derna-
siado vaga de lo que son estos centros, aunque se dirija la mirada al limitado
ambiente en que se desenvuelven, .

DIgamos, sin embargo, que en una reciente R. O. se piden datos a los cen-
tros de enseñanza con objeto, al parecer, de revisar la plantilla de subalternos de
acuerdo con las necesidades de cada organismo consultado.

Si así se hace- quedará en parte aliviada la precaria 'vida de Facultades y Es-
cuelas especiales, que más que nunca deben verse sostenidas por el auxilio ge-

. neroso del Estado.-Rafael GonzáJez Alvarez. -

Cuestiones generales
Cuestión de merecimientos.-De muy buena gana trataría en serio los



, ' -

- \

/\

motivos del artículo «Bapqu,ete. public~adcfen el Úll~le¡'; 466-de't~ SE~ANAvi-
TERIN~RIA,porque dentro d~_1l].í aulle 'un nombre, de buena fé, 'a quien por' esta
vez haré callar para ponerme a tono con eh'Sr. Cobo. ,'" .' ~ " '

Yo, "lo digo .con 'cierto humilde temor, errspecé -Ia- carrera é'uaÍ1do aún no se.
exigía, el título. de Bachiller, y .LuÍ nombrado por concurso subdelegado, a pesar
de c~r:ecer de aqL}erpi'~ciad? d,iplo'rr:a, , Osadía de la que alí0l'aj, empiezo, a arre-
pentirme, porq~le,- como muy bien dice ,el Sr. Cobo, se da el caso absurdo de que
yo -pi.eda reconocer tOl:'OSde lidia y- ~f1 camb-io otro eualq uiera, r ueterinario él.
sectl'S,,¡l.a,GbiILer,y todo, no,' También por concursa' fui nombrado, veterinario ti
tularde un 1\iLlntarni~nto, y 'pbledq" p0r tañ~?J hacer la inspección dé: meneados,
Illª-,taderos" etc" ,yen cambio un, baclliller, Qacteriólogo Y :veterina1'jo, a secas, no, '
Del mismo modo me nombraron inspector- municipal de Higiene Pecuaria.. y, ~ .. ~ .'

"\ ' " ';

};~'",',"~-'-'E;ng~rde' ~castella'htiLiras . '.
'Los 'co~pañeros' v€thinari:6p cuando re;etan, 'llnoo_d,o~ kilo~,de «Fosfofe,':

riosa» «Engorde castellano Liras». ¡;lilc,eHque consiguen el mejor 'desárrollo
del sistema óseo y dar glóbulos rojos a 'la sangre', cornbatieude anemia, clorosis,
inapetencia, diarreas' Y' Jáala~ digestio es; Se' consigue- ,éhetlgorde~ yel §iesahó-
110 en toda clase ~e ganado, igual- vaeuno' q)1e"lÍ1¡;¡'bil'~/cah~llár y'lanaD'~Efé.c~OS
dotables en los -cerdos Y en el ganadé de, viefltre;,',lllejºTe~ "erías ,y rrrá:,sdec.he"
Doble postura enlas 'aves. 'Dosificado 'COL1fosfato ~err"cCl,Y~C;ªlei'éoJ Gl'.an 'ªpe..:
ritivo. Selló.de A,-,N , V, E,;,En" paquetes -de kilo, _Mádrill Ulz)!lrrün y' Trasviña,
San Jaime. Villadiego, Farmacia Liras. Farmaciás y ,bí·ogt.{e rui:s' , " _<"'~ , .":

~. , ~:.;..... -, I • . _ <"l.

, / • v-;" - • .. T' ; . J': , ' " ,\', - Ir '~ ,

extiendo guias, visito paradas de seme'O[¡ües, etc. y 11l1:'veterinario a :i'~Clz.S,-OOH
que 'sea bachiller, no. También en ~rig1l1'a'¡ cI.rllcurso me declararon ,bábil
para-la. inspección "de cerdos en mataderos particulares, y puedo por ello realizar

- la inspección, y L;n vete"'rin«río a secas; bachiller. Y,.. bacteriólogo, no. Todo esto
constituye un, absurdo j¡:ltQlerabl~, y fiace muy bien en señalarlo el Sr. Cobo
en la forma en que lo, hace porque, b verdad, es una -cosa tan abultada ,y
clara que sería cómico ·tratarla en ser\o. 'Brindo, pues, en justicia la siguiente
proposición: Que se derogue el Reglamento de.subdelegados, el de titulares', el
de epizootias y R. O, sobre reconocimiento de- cerdos. Que se cree el nuevo y
único cuerpo de veterinarios a secas, Y como al Sr. Cobo es a quien correspon-
de el honor de la iniciativa, propongo también qu.e entre los «humildes GOÍ}\pa-
ñeros a secas- sele dedique un homenaje, que puede censisjir, en encarga~ a
un artista de fama que esculpa' una o eja (forma humana) en platino, y_que le
dén la oreja al Sr., Cóbo, r,'.'· ,'" ,_ "-

y conste que nopropongo este homenaje, agradecido al que ~I propone en ,
su artículo «Banquete», porqlLe, justicia ante todo, a mí no puede.alcanzarme el
honor de merecerlo, Concéntrese el honor en quien lo merezca que es mucho
más ejemplar que diluirlos exageradamente" "

Búsquense datos". ahí va uno: repasen 'el Moni~9,1' Sanitario Y,. .encontra-
rán una literatura epistolar,' escr. ta en primavera, que paFte los corazones, ,y de
la que es autor un subdelegado, autor tarn bién de los conocidos preservativos
para perros. Pero.i. ¿para 'qué más datos que la relación co7tC1'eta'que puede ver-o
se en el mismo número deE« SEMANAen que aparece el. artículo «Banquete?

Realícese, pues, el homenaje, al cual- me uno con gusto con tal que se cum-
pla este elemental principio de justicia distributiva,

Supe, por un notable y joven ensayista, que el p~eblo español padece-un
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vicio que él llamaba xatán 'de generalizar». El Sr. Cebo es español y ... yo un
hombre débil q\1e ya no puedo dominar a mi hombre.de buena'fé.-M. Ramos.

,- - ¡

, , ~ - , -Los titulares
( " , .

. Pizcas amargas.v-Con motivode la época de sacrificio de los cerdos y su
, inspección a domicilio, vu-elven a originarse lós consabidos disgustos entre au-
toridades y vecinos contra-el inspector, 'Guff!.plidor de dicha misión, como si él
fuera el. 'único' responsable 'del cumplimiento de tia Real orden deL30 .de di- '

o' .ciembre QtH923. ' -~ , ,/, • - I
, El legislador, .Iegisla.vla rpa,yor parte cile,las'veces, CON una buena voluntad y

'U:-!l gran fin; pero alguna v~z no suele tener en cuenta la parte amarga.

1
/

~. '

_ ',VéjlqlJeros, R~criadores

y N~gocianteS"de gá~ad0 para,' _~_'~~",_
Leche y' manteca en- Españp -:- ~

~'''-''r'''' I .;' .••" .... ~
~ • \- _ 1

~ . En la primera quincena de Diciembre próximo, llegará ill puerto-de Barcelo-
/: na; la tercera expedición de vacas lecheras de lós Estados Unidos. Ap: evechad-

'la ocasión' y os convenceréis de sus beneficiosos resultados. ' Son. las .de 1T1ás
.producciótf las más baratas f sin ninguna clase de enfermedades contagiosas.
-~:i)e traerán novillas y' novillos de' encargo a quien. lo' .pida, para recría)
~; La-venta será en Barcelona" Cáireterade Casa Antúnez, ~3,J/u_adras.de Timo-
tea Marcel-HÍ,R, Informes ~n Madrid, Carlos Bescós (Sucesor ~ Hijos de Paulina
LÓ'¡5ez), Calle .de 'Alvarez Galo, 9· , -

. VENTA 'd€' alfalfa de Aragón y pulpa de reriiolacha.i-=Carlos Bescós ..-::-<Za!l€
. deAlvarez Gato,"9, Madrid,- I ,'.', ' ~, '" " ,
1 ... ~ • - , "L:- _ ~ •

Esta Real orden-tiene una gli~íÍ:cantidad de amargl:l) a, - ,~
Al derogar''tos -d'eFechos que Jos' Aguntarrrientos debían de percibir por ins-

pección, para gastos de material, nos dejaron truncados fatalmente. a los inspec-
- tares por quitarnos el, verdadero salvaguardia 'de nuestros intereses, porque no

percibiendo nada les Ayuntamientos, 'cql110 ahora ocurre, por cerdo inspeccio-
'/nado, les .importa pOCD s~ sacrifiquen uno' como ciento 'por 1)0 usufrúctuarse

1 - • ellos de natía y," ser nosotros los que senemos q De aportar} mural" y material-
.mente, todo género de responsatlili€lades., r

, Si en vez de no percibir nada los Ayuntamientos, percibiesen 0,50 pesetas -
'por cerdo, para lo que- fuese, se hubiesen interesado 1uás. -
. , Si a la vez existiera el 'seguro de ganado, para que en caso de-decomiso de

_ un cerdo, fuese 'abonado 'inmediatamente, tamb-ién se haría la inspección con
más tranquilidad.

, No sesi ignorará el legislador eL aspecto que tiene una casa cuando se va a
sacrificar uncerdo O dos; si láfcasa es de posición humilde, más. El día' del sa-
crificio es esperado como un, grat). acontecimiento, se come y se bebe con ex-
ceso con la idea de que quizá tardarán otro año' en ñartarse; ésto en los humil-
des, En .las casas, de alguna posición donde se sacrifican dos o tres cerdos y al-
gunos otros animales, también es un gran día. "

Supongamos que el humilde después de sacrificios incalculables, de haber
ido metiendo sus ahorros (üansformados ,en piensos), día tras día, ..quitándoselos

"de su comer para que un día se harten y el invierno no se les' haga tan largo,

, ,

I .

" ,
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o _ ¿quién es el que 'oeéoínisa. un cerdo sacrificado ségupatnente en- uña aldéa, don- - -
de el inspector carece de todo apoye, porque si quit',E.~,hacer curfiplir. c~m la .Iey;
seguramente salduá rpal parado, porque la hartazón y elvino ,no les permitirá a

- unos y a otros el digerir les consej-os y las medidas que deberán cumplir? Es
. complicada; les comprometida y poco rremunerada dicha inspección, a tantos

disgustos- expuesta, ros .cuales son tocios' para el inspector, puestc que -faltan la
/ organización de: los matarifes, el apoyo ~de' las autoridades y, pórúltimo, los ma- _~

taderos.idonde únicamenfe ,j)tlede--pedít;..sele teda, 'olase de, ':r;es.p,onsªbilidades al
Inspector, p.ues en esta lucha tan desíguahes la mislJla.'victi~a., ~ ,

, .. '.Clasifica,c,ión de partidos debíadar a-entender -tambjén el funcionamiento. de
,- un m.§l'tadero' doride iodos los agregádcsiIuesen a¡ sacrificar todas las .réses que ,

~mpleal:an para el consumo < públiéo y ~tonces sí -que podríamos afrontar; todo.
género de l\esponsabiHdad~s ,morales,' únateriar~s~y personales; eri las" ,áG-tuales
circunstanci~s,'D'o:---:,'ljra11,c~sco:Abad~,"::,~'" o,, , ..: --:.. '~_~' ~ ~ " \ '. _

~ Instruccíonés sobre la descoi!g:~1~cló-U.""7Eor'eLBo.leJín :d; cotizaciones, del
, Mát..adero JI. Mercaq-o,de ga'nafloJ' de:Ma9.wa_hacp'iilbH~ado el señ-or .Sanz, Ega'fia el.

?l~,L!i~ot~,.al'tlcp,l~, q ue J10~ parece in~,ei'1f~nt~: re@rod.Ü9ir:,:', .., ",: ," ~ t J "
~ Et.cDnSHmO?e la c~qle conge~aQa,.s!,e'~~at'VL1·lga'lzan-atte~ :fu?~tro ~er9_a~0;

no solo en .Madrid y Barcelona, SIOO,ta-1>11blenen otras .poblaciones .ha empeta-
do la venta esta~ carnes .. _ ' - . ~ ',' - "',, -c: ~;~ "

'-. 'Vai"las veces 'se ~9S í~an_pedido instrucciones s0brEdos cuidados Ji p'r€lc;au~io:, "
, nesq ue exige este alimento antes-do ponerle a 1;1 ,::.renta en los des¡f)aGups, pú- " ,',

b licos. ~ , • le, ~ '. e ' ,\ , ,

En los mercados ingléses, que c~J~,tafl. vcon carnicerías especiales y bien
instaladas y hábitos de pO]ilsunío de mu~hbs años" la carne "congelada 'se vende
según ~le , de la. cállí¡:tra fría) el} e~ta~. de 'copgel'ación.perfect,a; el' oarniceró
corta lostrozos corda si~rri!:_'.y, el p,úblioo seeucarga de la. descong,elaci'ón ah- "
tes de preparar el guiso, Proceder v€rd;:td.eramente práctico, donde se 'cuenta con
carnicerjas frigoríficas y (fn 'público educado a esta clase dé alimento . .Háy que
afirmar.qué t. no és-¿-absolutam~nte n~cesat:i~ e~ta previa operación para guisar
carne congelada, ~~ , e- - • , "'. "

Recuerdo a este-rpropósito loque dice "!Juy acertadamente Raynál: «Heteo-
mido.muchas veces' trozos-de carne de vaca, preparada -ésta completamente cono,
gelada o descongelada naturalmente enz.la cocina a~-tierrip.o de irla a guisar, y'
confieso queera muybuena.» ' -,

Esja 'práctica del pueblo- inglés ha, es reeomengable en nuestro mercado. El
Matadero de Madrid piactica sistemáticamente lá d~scoñgt;'Ja~~ antes de entre-
gar los s,uartos al tablajero, Procedemoss-así por dos razones: por ser- mejor la
presentación del género Y' más fácil el' trabajo de-Ia- carne, y porque la deseen-
gelación es' una, 'operación sencilla que sóló reclama-cuidados 'de atención y de
limpieza, ;),-_

La carne-congelada, para su conservación, la mantenemos eh celdas espe-;
ciales a la temperatura d~ -:-79 a ---::.89;die e~t~ tOl~a conse!",va el asr7c~0 ?e un
bloque duro, compacto, rígido, que ha adquirido llar la accion de un, frío inten-
so y prolongado, -) 7° a,- 20°, a que ha sido sometida en los" frigoríficos de
origen; estas celdas, y-aquellas temberaburas.; se pueden conservar durante va-_
rios meses, '. _ '

La descongelación se puede hacer de urí modo ¡rápido-,-'en íorrna: ill..du~t)ial
utilizando cámaras especiales que se caldean- y ven\pan -a voluntad. Este, méto-
do no es práctico, se ha difundido m,tty poco; en ca '1bio, la descongelacíóa de
modo lento, natural, es el proceder más generalizado.. 'Ós

'Se comprende fácilmente que para cambiar la 'temperatura de la carne des _-' ,? - '
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1 de 5° a -=-6° b~stá + lpo o + UD exi.serqlglJn~ atol1ción; en primer 'té¡:mi-
I ,n(i)-par~ impedir modificaciones en la trajna- del músculo, y después para evitar,

la -condensación, del v~PQl' de agua y ,la consiguiente fijación de los gérmenes
asmosférieos en la. superficie de los; cuartosv . >

Es una. exigencia higiénicá evjtar la condensación" del vapor acuoso de la
"'Íftmósf~ra sobre 'la' superficie de la carne, p'@I:que-el agua empapa la-s aponeuro- -,.
. sis 'de los músculos,' el tejido conjuntivo, ~tc.~y cambia el color l:5Janco-nácar,-

en azulino-amoratado que da aspecto repngríante a la carne; Prácticamente se
ev-it~ci. estos tnrc~onv(mief.lt.es sometiendo la oarne a una primera fase de desconge-

~1~9ión li-la ,temndi'attira' de.+ I~ +. 2°; Y 'se.cornprende, pues "81 aire, a la tern-
p.eratufa media de 1c,P,'oon- éo<J,.higl'Ql1létricfos, contiene 5 ,6 gramos ds; agua por
~netro cúbico.ty el punto. de condensación seríaa '-i-- ~, temperatura superior a

~ la que m'anti-e-l'le la carnéál ~al'i~ 'ejel fr.igod.t!icQ: .U:n _primer-templado-a baja tem-.

·PR~lÚUCTOf V-ETEIUS'ARIOS'; ~DEO~':EANS'

\'1J -- ~ I -: •. (FR"'N~IA).

• . _ ~J- _

MOST I\Z.f. . I POL VO PECTORAL BEQUICO
,PI1.0"'EN-oi.ORÍE~T~L'o,' " P~LVO mRROCORAN,fE
POLVO DIGESTIV,O ' -, jI..' EMUCHINA ~ _
POLVO rA.STR;N/ii¡ENTE· r "PQ~ÁDA- A.NTIMAM'I';IC:A

AL'oDE.<;AR""",-TlA'.. u::.' .'-,
?CL~ -i. :N-V .E.,' - --'7." - -.:oLl,CfI,T,ESE EL ~A:rAb060 CQ~P_LET0:' , r

UVE LLEv)"" r:>oo!.l-;'/ ILABOR1,.TORIOS IBÁt'J Et;,..APA'hADO .121:'S. SEBAS:ríANI
PllC? OLJCT.n¡- "rDro I/I,N.· ~,! ~ -~ • '" '

-:,..
peratura evita, en .gran

j
parte, ~~ta col1d~sációl1 d~-vapbr;_su-:y~ RJiméra;COl,;se~·' ..:

.... cuencia-es-ün aumento de peso erí-Ia "carne; y después unafijación de. géruie- .
- Hes atmosféricos "'.9:ue;- al reo¿brar loa 'carñe¿; urra temperatüra óptima, aceJerará'tl

su putrefacción." . ;: , _. -.' - -", ~ _
, -Se impone, por razones comerciales e.. bigiérricas, esta .pl'imel:a Jase, de .. Já

-d-es.congel'ación efe -:1--::-'1° a + .30, durante .dos o tres días.cno sólo paTa templar
"su temp'eratura;-,sin.o-(mnbién rlara, .que las-partes carnosas embeban tos ·líqui.~.
dos que enJa intiniidad de Jos tej-rClos se próducen dmant.é fa descongelación.

Este hecho' tiene.gran, importáncia comercial, pues cuando Ia descongela- '
ción.se hace a temperaturas alta. I s cuartos lezuman por todas -partes Iíqui-> ,
dosrde-colOl;aciQrÍrojiza queten¡tnan~goteando en el suelo, su o,niérido -esta
práctica, dos-pérdidas: .una, en el peso' de lascacne cuando se efectúa a baja tern-
peratura' la descongeladón,(hasta -+-- 3°) lazpérdida de liquido no llega al 0,5 por
100, en.cambio, cuande se hace a temperaturas altas (superior él + 1Z0), la pér-
dida pasa del 5 al IC5 P9r 109; segunda consecuencia: vla .carne, al comerla, es
sesa, desabrida-porque _est1s jugos arrastsan muchas substancias sápidas y ex-
tractivas que 'dan gusto a I;as carnes. ..h .

¡"05 cuartos de carne durante esta fase .de la descongelación los mantenemos
colgados y distanciados, nos de otros pura su mejor aireación y ventilación. Es
indispensable quitarles l' primer envoltura de arpillera y en cuanto a la segun-

-, da, la 'de algodón, hemos visto que es in dijeren te, conviene dejársela porque no
perjudica .a la operaciór y, en cambio, absorbe la' poca .hurriedad que despide
la carne, evitando quetcajga 'al suelo; con esto se economiza la operación que
aconsejan los tratadistas de tener q,u.e secar frecuentemente las carnes durante
la descongelación, 1 ).
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Terminada la primera fase, las carnes-congeladas pasan a la.nave de oreo, a
.Ia ,int,emperie, siempre que la tempefaeüru. am,l'íiente no[ sea superior a + f20;"la
temperatura óptima es de +, 8° a f" izo, y-con una p,ermanencia' de diez Y ocho
a veinticuatro horas la descciigelacíón se cÓl1sidera'teqninada. < '"' , ' r-

-r- No conviene descongelar Go,mpl,etá:íÍlefie la carne arrtes de, -entregarla; 'a la
, carnicería. Es preferible venderla cuando :aún está un poco dura, pues los trozos

tienen mejbr presentación y se trabajan' también: mejor'» e ~ ~ _ /'

Un oOll?ejo ÍrnpcirtEmte panilla ll'l~jol: conservación de la carne \d~sGótfg-t:<.lada:
lQs-,trozos J;l9 deben abandonarse en cualquier .Iorma, hay, <'l~ue'evitar se maceren
en sus propios .jugos o que-se eriGh'a:t'qué¡;¡ en los iié¡uidós que' destilan; esto se

~ corrsigue fácilmente mantenieñdo colgadosIos tíczes o puestos sobre bandejas
,'" . éfglljeread~s~o-::cGn fbndos:cl~ fela- ~é~~ic-a~. . ."~" '_"" ".. ''. >. . ,~',.>. , ",-' ,',< s.: '~,"~ ">~ ':, ._,,~\.,'~ ,

;: '~" '~'i~~ -'" ',' <i.'~' _.: IDis'PQSrC!9'I1es.::Ofi:G'(~les
"... .... .;'" ~ • ~ -(: ~ '>-~ '\ "', •

'>c.' l. • - ,.4.;:.. ........ .;;. ...:.:' ;>-.\ .. ~ -; ~ '":.>:'_~. . ~~'... -!Y-.

Presidennla del €.onsejo de Miiiis~ros.-':itc¡;;NC;:TAS DE PM;cu~st~~R.!O.: de
•• - '.1- ~~ ~.> .... -;> .... '!-1' •.• ~¡_~J../¡::r

,} 1-0 de d,lcl~mbr~ (Gaceta d~1 1.I) .•-~~sp.one, que ,ent"re ..~I}o.~e!}tSIe~~~r~ y 10

>: ~ ••

~ l_

,,".;:)' Después -de~haber -aoredltado sólidamente su Re~~{utivoRojo, @1Taruiacéutt-. /'
~ : So p. GOlJ~alG 'F. Mata, ideé y coinEllSO,(oq ,su escrupulosidad característisa

otros tres e~pedfico~ paia-Veter,if1a¡;j~: la s,~r.Jcolina. I)llí'-gal~te 'inyectáble; el
arrtlc éttco , poderoso calmante y sedativo "eficaz, y el c+catr-izarite jJ'Velóx", '
antiséptico. magnifica quepermite la rápida dcatr"zaqi9n de to~da clase de heri-
das, dando así a la terapéutica 'veterinaria española tres productos insustituibles ...'

, -por su .garantia-de cornposicióri, su facilidad.de empleo ysd acción siempre.efícaz. - ¿
""~, - t - --
'. ~ , -' - ,- - ~

de"':'enero,' .con, cá~acter de licencia de 'Pascual;;,. s \ pueden. éonceder permi-
sos parp. ausentarse poi' diez días a l~ funcionarios AeI Estado' qué lo soliciten"
en, él número qué permitan las necesidades. del servicio y- atendiendo a sus cir-'
cunstancias y concepto. .!' _

, ,Ministerio de la Gobernacióñ.-JuNTA REGrONALDE S'ctUDAD DEL' C\\.Ml?O

DE GIBRALTAR-R. O. de '2 de diciembre (Gauta del 7).-D'ispone lo siguiente:
' L°' Que laJunta .regional dé ""Sanidad de O~mpo de Gibraltar (el cual com-

\ prende los términos municipales de La Línea, San' Roque, Los Barrios, Algeci-'
ras, Tarifa, Castellar- y Jimena), se .constítuya eh ~ta forma:

Presidente nato: Gobernador militar del Oampó de "Gibraltar. ,
Vicepresidente: El designado cada'seis años por mayoría d~ la Juntas
Secretario- general: El inspector !;egional de Sanidag del .Campo de Gi-

braltar. - - -' - t ( _

Secretario de actas: El subdelegado de Sanidad, v~cal efe la Junta, que de-
signe el inspector regional de Sanidad del Campo de "O braltar. ' //

Vocales: Alcalde de 'A lgécíras. \
Médico de Sanidad Militar jefe del Hospital Mil'itCfr d~ la plaza. . ,
Jefe médico de-la Sección de Epidemiología de la brit ada sanitaria del Cam-

po de Gibraltar. s-

Inspector de Higiene y Sanidad. pecuarias de La Línea,de la Concepción.
Ingeniero director de obras del puerto de Algeci+ás.
Abogado del Estado, con residencia en Algeciras
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, Subdelegado 'de Medicina de Algeciras.
\,.. ~'llbdelegado de Farmacia de Algeciras ..

Subdelegado.de Veterinaria de Algeciras. I

Médico director de Ja estación sanitaria del puerto dé Algeciras.
. Director de seguridad exterior de la Lillea; y ~ ",

: '2-.
0 La ~Tu'nta regional de SaDidacl del Campo de' Gibraltar se ajustará en

.-su cometido y 'runcicnes.jsíempre qíe ~~a posible y dentro. de la nafurallimita-
. ci~f1del territoric español del meÍlcionado Campo, a ~s mismos preceptos legales

fijapos en ~tartículoséptimo ~eL~eglrn;¡~nto de San~dad pi ovinc~a:l.-?e ,30 de
. octubre último para-estos Cw..~rp?s.e.on?¡ultJvos de C,s)F:ntalesde provincia. . ~

<, • .' COMISIÓN LIQ'CIDADORA DE 'ÍlTULARES\ ;EN_LA .DISu'j::LTA.A. N. V. B.-R. O. de I2
de dicie_mbrc (Gaceta d~1 13).-Disl:Jo,ne·' q ue se nombre ÍJna Comisión liquida-
dora 'que se haga cargo de cuantos enseres, documentos y fondos de la supri-
mida Junta de ' Gobiei no 'y Patronato dé Veterinarios fitulares se hallen en po-

, der 'de 'la disuelta A: N. V. E.: ' , . . ~ -. ~
L;¡¡. comisión :!.iquidadora esta compuesta por don, Learidro Valdés Carreña,

,'-jef€ de 'riegociado d~1 Ministeriq de G\)bernación en representación de dicho"
.. Ministerio, como presidente; y corno vocales d'oru Fr'ancisco Teilo Rentero, abo-

I _ ' ...."' " • • ~,.'" •

-'

" /

Resol'utivo
n

admirable
Así· le calific~ al R1eSo!utiYQ fojo;'·.Mat.a cuantos veterinarios lo han e)11-

pleado, porque con- este magnífico preparado espaí}oJ obtiénén siempre la res()-.-
lhción d§ lo~ procesos crónicos de htles~s, sinoviales s tendones 'con 'extraordi-
na!'~a P~~:hti-tud ykü'!, Glejar. señal rüng.~9f en la piel .pi pro_du~jr la más m' litna

'depl-ütclbn, razones pOI: las cuales quien Jo. ha usado una ,,:ez,Y,a no vuelve a
- acordarse de ninguno otro. Esto .explicaque cada. di-a sea mayor 'la venta de tan

'excelente producto. _ -.
I

gado d~l' Estado; don J uan de Castro y Val;ro-, presidente del _Colegio ofi.ai~J de!'
-veteririarios de Madrid; don 'Cesáreo Sauz de.Egaña, presidente qe Ia .saprillli-

_ da: Asociación Nacional de Veterinaria, y don Juan Antonio Martín, preSidlent~
dé la -Asociación dt} veterinarios' municipales de esta Corte. /". . ~
. ". En un pjazo que o excederá de un, mes esta ; Comisión se hará.cargó de
cuantos documentos, -enseres y fondos procedentes de la suprimida .Jurita de
Gobierno y Patronato ,de Veterinarios titulares se hallen en' poder de la disuelta

.Asociación Nacional Veterinaria Española, inventariando .por duplicado Jo reci-
bido, que quedará 'bajo la custodia de)! Colegio provincial de veterinarios de
Madrid; dando seguidamente cuenta a este Ministerio, en su -inforrne escrito, de
todo la actuado. - . ~. . .' ,

Ministerio de la' Guerra.=-DESTlNOS.~R. O. de 30 de noviembre (Dim<Ít;;
-Ofieial [;1)1111. -27s)·-Pasa a la sitti"Áción eje «AJ servicio del Protectorado» el ve-
terinario segundo' don Marcelioo López LQuelles, del 6.° regimiento de Artillería

• .ligera, por haber-sido" destinado a la Mehal-Ia Jalifiana de Tetuán, núm. 1.
. - -. ....-' - ~ ... ./ I .,_.-. .

Informaciones oñciosas
_. - Los pecuarios en acelón.s--Ar.nxcarn.c-En Albacete Agro-pecuario hemos'
IeidounJnteresante artículo sobre «Adulteraciones de la Jeches, en el que su

. autor, don Joaquín Castellanos, inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de la

r'
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provincia, comentando unanoticia de I!{rr.,New ~ork Heraid, según la cual de'
-163 muestras de-leche recogidas en Nueva York el 15 de junio último 123 esta- ," ~
-ban aguadas, hace atinadas .reflexiónes respecto a la conducta que -las autorida-
des deben seguir para evitar y corregir ésfos'_f-raud_es'y sobre, la que debe hacer
el público para cooperar? la acción benéfica 'de lasautoridades. ,

'<, ' .' 'CÓRUÑA,-,Por inspiraeión dehnspectoJ.i' -provineiaf de Higiei1é ySanidad -pe·-
cuarias dOJ1.J uan ~oLún0s yfirrñádos poo.él otros se han publicado últimarnen-
te los sigtüentes,Jrabajos:- Instrucciones anJos-'i1'lspeét01;e-s 'mu'nici:pa'les de, Higie-
ge y Sanidad pecua:r~as para-la :mplicac16ti, del""Reglamento ~e"paradas-'~'1rticula- ,-
res, Instrucciones ajos paradistas ya ;ut0rlzadós' y áIos qUE! désésn instalar pá'-
radas, Circular' sobre la inat1IDZa de res'es de cerda 1': sobre .la -venta y circulación
de carnes foráneas y' Circular sebfe. Qrga.pizacióJi.-:d.e: lQS servicios- veterinaríos
municipales, todo-ello escrito y or~entadD .coñ la, competeneia habitual ((ti ;esté "

- _. f ~ .-

companerp, ,1 _' '>. ~:B" ¡. _ "'-"" ,.:,
MÁI;AGA,-Apenas instáládo en esta sapital, e( Lll1eVO inspector de, Higieney

Sañidad pecuarias don Francisco Paston,tEYa acusa.su actividad con la publica-
ción de un periódico titulado- Vida ag7'Úólá JI }'ecu.a,Tia, -que es aIa vez-órgano'
oficial de la cámara Agricola, de la As~iációq de -'Gana'd~!;ps y del T~olegio de-
Veterinarios,' con .cuyo periódi{~o, muy -olen.' édita:ao"e ilustrado COI]: numerosas -,
fotografías', se proponehacer una intensa. campaña en defensa -de los iñtereses : - ,
agrícolas, pecuarios y-profesionales, labor- en laque le deseamos un éxito com-
pleto: ' ;::jr /. " - J. :;. •

OVIEDo,-En El Carbayón, importante periódico, de e"sta..::cápltal, se hapúbli- __
cado una interviú,' con el, inspector prooincial de HigifHe y Sanidad pecuarias '
don Francisco Lorenzo respecto al papel: que debe desempeñar Asturias eñ el ;

- • _ 1 1..<.

Concurso Nacional de G3Jlados q ue- h',rfurá de celebrarse- en, mayo de ''I;,92~6~n: : ~
Madrid, -en la cual "ha .expuesto- todo el-plan a seguir este querido. Ci:0111"paiíer9,-
de 'quien dice el periédico-cítado «que-a- fa autoridad del cargo unesuocmpe-'.
tencia, su asidua consagración 'al estudio-y una modestia 'que conquista POl' la'
sencillez d-e laexpresión y por el entusiasmo que, siente por la higiene y sanidad
pecuarias». - _ __ "' ,}, ',,- I "'

" VALENcrA;~Prosiguiendo su meritoria. labor de divulgación de conocimientos ""
científicos, ha dado a conocer en -La~S'-p7rovi:'zciasel inspector provincial 'de, Hi-

'\ 'giene y Sanidad pecuarias den-José.Orsíisanz tres notables artículoscsobre «l.';a -,
alimentación del hombre, la carne congelada y,la industña del frío»,;en Jos, que
da un-a excelente idea general sobre eSÍElf'Ji?J'oblema bromatológico de-actualidad
candente. .', -e-, ;s'" _;'<: _ ,:" ."

, ZARAGo~A,-:La hoja 'divulgadora "número 4 de las que viene editando la Di-
putació: de esta provincia está escrita.icon el título de «Preblernas pecuarios» '
por el inspector. provincial de Higiene ycSanidad pecuarias don Publio F. CGQer-
que, quien sostiene que el problema ganadero más urgente es el de-evitar-la te-
rrible «rnortalera» actual por enfermedades en gran.parte evitables, creyendo que
el medio mejor de conservar. el, capital-epecuario es realizar.iel programa, COIll- '

prendido en el Reglamento de la Ley del epizootias, se propone glosarlo en hojas
sucesivas para que los labradores y ganaderos se _pe¡cate.n del bien que, reporta ~
la práctica puntual, oport-una y tenaz del citado- Reglá!]1ento.

,Noti<:ias del Negociado peouarte de ~Fomento.-E]>;TRADAs.-El- gober-
nador de" Ciudad Real, remite el recurso de alzada interpuesto por don MaI).U el '"'
Jiménez, contramulta de 25o\pesetas que le fué impuesta por infracción d_el Re-
glamento de Epizootias. ~e' _, . ; _ ( , - -r¿

-Según participa el inspector provincial de Higiene y Sañidad pecuati,as de

,
1 '"
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\ ~ -Le-ón, na ;~id'o Irombra'dO: inspector municipal de Rio~eco de Tapia, con carácter

int-erino, el v;et~rj¡úriQ don Juan-Martín. i' \ '. ' ,

::;:-El de.Cáeeres comunica; ~ nombramiento de inspector municipal de Hi-
giene y Sanidad pecuariascon propiedad-del ""Ayuntamiento de /Savandilla, he-
cho á favos.de don. AlfonsoCáceres. I 'i1~.' ,
. NoticJas deIa ~~cpión Veterinarlaode Gob~rnación.-.EN'IRADAS',~Don

Bernardino Cerezano remite .instaficia sobre.supuestas irregularidades en la en-
,-!t'~da de <térneras en ~S~~to Tomé, 'de La~aI:@o (Kvila)~ \ ,- . _ . ;..

-:El gobernador clylh~de Baleares remite el B. (J. "correspondiente 'al periodo
.- ' , .de au€!aen,y!ª, concedido en el recarso 'de alzada interpuesto por don) ..orenzo \' er-

t:' ~.'f r.c.. ..' ....., ...' .. ..gel e-, , - ~ " ,"/ r , '

, 'Ej'] gobernador civil de la'Pl:9vinéia ~eDLéridá remite el B., O. ~n que se con-
-ceden quince día,s de audiencia en elrecunso-iriterpuesto por el alcalde de Lérida .
contra multa impuesta por aquella.autoridad. ' _ / \ ".

-;-D0!l Ricardo 'Q9TIzáfez_Marco:"I'ecu¡:t'e en alzada. contra.el G1ege!npeño del
cal:gQ de Subdelegado Q.;, Veterijiaria. que ejerce, don Arturo AnaMn: inspector

'. ~ . " -.
<. Ets e a.r o t i na D' I.A 'z

_ ~ 1, <, ~.,,'- -r .j;~ \ ',.
Pernada detersiva, ..insjistituíble contra todaineoplasia (verrugas) de la piel del ca~

balto y sus espec-Les. PresiorTarro. grande, '5 pesetas; id. pequeño" 3" idérn.
, Depositario~~ en Madrid, Juan Martín; Especialidades larm-at:.éutigas, Alcalá, 9;
_ 'E: Durán, Especialíoadesfarrnacéuticas, Tefuán, 9 y 11; don Francisco Casas,

_~. Travesía del Arerra!, !);:~,Toledo, 'Julio González, Droguería; eh Zaragoza, Ri-
" vez.y Chóliz, Jaime 1, 2..r; en-Sariñena (I.fu~sca), don Rafael Losté, Farmacia; en
- .Huesca, Susin Lacuesta, Farmacia; ea 'Cittdad-Real,- don Ignacio "Gcnzález, Dra-

• " guería, y en ;e1.s1:J.'de su autor Genzalo Díaz.Noez (Toletlo):' >"
. ; . - -

_ _ ..... :::.-. • *.... "- I _ J ~ , - \ ,..- :.. ...

provincial de Higiene-y Sanidad pecuariasc además del de' inspector <de..pli·Jiles
d' L' id -' "~ e. en,a. .' ~ _ "",""; ' . - ,,:!J, ~ . .lo

,.. , " -,-El gobernador civil de Lérida, remite e.l B. O. en el que _s'e,.fo.ncede.o 'quin-"
ce dias de audiencia Bor el recurso anteriotr- / : '" '-

~Erl gubérnador ccívil.de Madrid, remite intormadaJa instancia de don Se-
gúndo Estecha, deriurrciando a Añselmo'-Herrero', corno intruso erí.herraje. .-
_ -El directorc.general dé, Administración Local; remite oficio del Ayunta-

miento de .'Puerto de Santa' María (CátlT2)~'en que solicita se informe sobre la .
VIgencIa del Reglamentogeneral de Mataderos.de y de diclemore de 1918.

- '......:....EIministró de Estado, remite las cinculares del Ministerio del Interior de
-. Italia, relativos -aIa, vjgilancia sanitaria sobre carnes congeladas.

, ~El inspector prpvincial de 'Sanidad .de Salamanca,' remite oficio rogando
se indique si está bien hecha la interpretación que menciona dicho oficio"
, -El gebernador=civil de Badájoz rernfte el B. (J. en que .se:publica.la au- -

clenda de- quince diak concedida en el-expediente interpuesto por don Juan Bra-
vo contra nombramiento de subdefegado thecho a favor de don Pablo -Sánchez
Pérez, ,/ , .')t.:

El gobernador de' Lérida remite los-antecedentes que existen respecto al ex-
pedient-e instruído contra el.alcalde de dicha localidad por autorizar la venta de
pescado en malas ,condicio,n~s.' ')r' • , _

-El gobernador civil de Madrid. remite-el B. O. en que se 'conceden quince
días de audiencia para eJ recurso io:t,erpuesto por don Mariano Huete, contra
'nombramiento de subdelegado de Getafe, hecho a favor de don Manuel Perales
Peñasco.. ' .

/
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" .-El gobernador civil de Salamancapregunta qué.númerc 'decerdos puede
y' debe reconocer un veterinario al día, en. el caso-de GJ.ue':d-íspqnia :ae"ú~ tti-'
q uinoscepió de '121'Qyección. _ ...¡,. ~ , - ~. ,\ " . , ,'. ' . '

. -:-'EI ?überr;-ad~r civil .oe ?anta1)~.~F :reJl11.teel B. ·O'.7n_glJ~di).u;bli~a:~1 perío-
, do ge q tunee d!a~ 1 ~e a~I;:l;eq~Ia cünced~.dü. el: .el 1"ecuys,9,d13 al.~aq.a .,1l!terp:u,es;¡~ü

por don j(l.lfinQ Bürte'1'0 cünf~a el nOI'!rlj:lram¡e:n.tüde-.subl\leleg·a:dQ~/qI~~.v.t¡~ermana
hecho afavor de don Grezério Martín JJ3úrregón. ; , ,'" / (,:' "~', '. _ .

. -El gobernador civil' de Sevilla re.!p* fQS. antecedentes.del recurso. de alza- '
~ • - - .,. , '. I '" ""-'

r '

J I - .' r ..- ' J 'i ~j ~ '4 " ~.Á. L.

"Fenalipro,duqtq español ~]a.biQradoe;p.Qr,~llnst!tut~ ..delro,duc~o.s., 1e!z1:!fe~tíf.n-
_ . " « . tes) ·C<Sln el-conciiso de ,h1 Asociacidn Nar¿?onal

Ve-~f!,rz'n.arz'aEs.jtgñqla), es ,yn .d~sllilfeQtantt"" ger~
'mí~ida', mttcr.0bütid'a', insecticida y antisárni-

- co dr primir' orderi, con Iflayor pbd'e{g..ue el
] -ácid o fénico, seg1f,~,did~.rnin ~~élI;nsiz'tJIJ'ó. Na-

'cional de; H(g!:.¡¡ne-de..:AifpnJo,%(11., '-
-'i .El, Fenal há__'sido. ?le.c,ky'rfc((ft -tje_'u't'ilz'dad ,
i Mbli.~a:.~jJQ;/q. /2i,![Cfid1.'l Ke.~eral de Agricui->

tura e zncluúl:ó . éntr,e-los. desinfectantes 'del ar-
~ . tícu~'OI5,5' d.eZ~..fg,lTne1¡Jo de ,ep.izoo.t~aJ. ,"
, , . Deben - erf1plear,. Fenal todos ,lps Veterí- _
. ~narios en las, eDfer~e,~a'd~s d~, ~a pi'e'I'f delas

,trías ~espü',at?t;.i~s"J:)\'!,e.~.es -el.n:á~ m'ipro'biGi<la y
, el mas econórmoo, yafJl~e p'ue.de e~pJearse en

.solucíó'n-del l,al,f,por lOO y ,deben. aconsejar
~ ',á Ips ag.t;ic1!lltores ,y.. ga¡n?-c!.@fOS,gu~ lo '~.!llpleen.

en la-desinfección de los establos, corrales y
ga]Ji,ner@s ~Ofl, prefer@pb~~i]9s ....Qemás pro-
GI lletas similares. _, .

- Se sírve el Fena:! en bid¿nes, de cuarto de
':,kilQ, de u~·ki)o;:y.de cinco, l{ilós;'~n b'tas de.

18 kilos )Í: en barriles. de ,29.9 ~ilo? Diríjanse
Jos. pedidos -2e .Fenal f1 estas señas: Bailén 5

, y},B;LBAQ. "'it',, .

.t

, ¡

da interpuesto por -don Pedro Córtijo S"aéi contra :·el'C-~l~g.ib Veterinario de la ~ i

provinciaq tle le denególa colegiación. ~' "" . r ' , .: .Ó»Ó» ~ _.

( -El gobernador civil, <;leToledo remiterecurso 'de alzada interpuesto- pür don
Eustaquio Clemente González .Lagos contra ¡~rriulta de :100 'pesetas que le fué
impuesta por .tener en su, domicilio un matadero .clandestino.' ~ . .'¡

_ ',SALlDAs.-Se remite la.denuncia heéha por. dorí' Bernaidino Cerezano, de '
- S,~l1tOTomé.,de Zabarcos, al g9b.ernae.or ,:ci'yiL~e,la,pi'?vinciá de Avila para qu.e

la devuelva informada, _' , ' . . '. , * _ -
.. -Se comunica a don Jaime Engelmo,: deMolina d~ Arag6n (Guadalajara) la
R. O. de ro de-j ulio del corriente q ue-es la que 'regúla las' dependencias oficiales
que pueden .ostentar los emblemas e' insignias y que las subdelegaciones de,
penden de.los Gobiernos ci..viles.. r . . ': •

-Se pasa al Ministerio dé Hacienda la !nst~nci'a"dé 0.011 José {:7ace¡::¡y otros
vecinos de Graus (Huesca) referente. a pago de fnatric}1las''pal:~ la c~:lI.'l1prade ga=
nado de cerda. . _ -

-Se conceden quince días de' audien~üi en el expediente instruido contra el
alcalde de Lérida por autorización de venta.de pescado en' mulascoudicíones.

J
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-~e conceden quince d'as,de_auc,iiencia en el recurso interpuesto por don-

Ricardo González Marcó contra nombramiento de subdelegado de Lérida ..
-Se conceden quince días, de audiencia en 'el recurso interpuesto por don Ma-

riano Huete .contra nombramiento de subdelegado hecho a favor de don Manuel
Perales 'Peñasco, , • ",1 '

_. -Se, remite al Di t;"éG.torio, ~1iÍita:!', debidarnen]e informada, la instancia de la-
Asociación N.aQi0ni11Veterinaria Española píélienc10 'la creación de un-sello espe-
cial par~ el sosteniuiiento de 'Huérfanos de la profesión. J " '

-S~df¡.!+.ite ~\ g9¡berl1fldpr de .l\J adrid''!« ipstancia de, d09 .Segundo Estecha
sobre inttusisrrí<J,:,P.8itiá qu.e 'cón1f)l'(¡)bada 'e "ir1f9"rt;l'laCla 'se,\ aplicada I'ápidá :y:enér-

• .... / 1_ /' • -.., _ ...• _ ., ;>gIca 'sanción. " • , , . ". ' _ ~
~ -Se informa sobre 111 urgencia del Reglamentó de Mataderos, al alcalde de .

Puerto de'San-tta María (Ca,di~).~ - _. \ _ ' ,
" -Se envía a la Bibliot€ca'de·l-MÍnisterio,"J.ás :cii:Culal'es del Ministerio del In- ,

terior de Italia relativas a la vigilancia sanitaria sobre carnes congeladas,
,... ", - - ¡: ....

~T

, ./

, "
I

'/ / ,- ' .
, -Se notifica a don José Martín G.arcía, de Antequera (Má aga) la R.. 0,- de

12 de enero de 1924 'que 'es la que' regula el ejercicio del liérraje. .:
' -=-Se -remije-al gobernador dí? Murcia, para _s,u Informe, la instancia de. don
Emilio Muñoz, de Alcantarilla, denunciando a médicos que .inspecciopan ~arn~s
en pueblos' dof1d~: existen veferi~at íos. ' I -;. , .: ~ l. _

.' -SeJ comunica al inspector provincial de ..-sanidad de Salamanca que esta
rectamente hecha la interpretación -que consulta, - J " ,: ,.

-Se comunica al gobernador civil deSalaníanca se informe siIós establecí-
-- mientes de Guij uelo reunen los requisitos y preceptos del párrafo 3:° del Regla-

.mento.de.Establecimientos clasificados del 17 de octubre.' .. ,
,''<-Se notifica a dÓ11 ManuelPrieto, de 'Salamanca, que no habiendo coricur-

. so para veterinarios habilitados basta el 'año próximo su nombre no puede ser
incluido basta entonces, - _ -

-Sé conceden quince días de audiencia en el recurso de alzada interpuesto
por don Rufino Portero; inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias
contra el nombra miente- de subdelegado de Veterinaria a favor de don Gregorio
Martín Borregón, ~.; . 1 / '

, =-Se conceden quince días de audiencia en ~l recurso de alzada .interpuesto
por don '"Ántonio Millán contra, multa de, roo pesetas impuestas por desobedecer
órdenes sobre intrusismo en Veterinaria,

\ Vacantes.s--Se anuncia convocatoria -jJará proveer quince plazas de inspec-
torés veterinarios titul-ares de Sevilla, c,on',ca.te,gorüt de oficiales de tercer a clase 1

v el haber anual de tres mil pesetas, _, ' '. '
" <Para tomar parte en las mismas se_requiere ser español, menor de 36 años,
13,creditar buena conducta, no estar físicameute impedido para el desempeñe del

,.
\ "
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cargo y ostentar el .tÜulo de ve.terina66 o-;lá--certift:cadón .de haber' terminado '
los estudios, __·rL. -, .' , '.' "C;

~ Los aspirantes 'deberán dirigir sú~ísollcjfude~ al ÉxcmQ. Sr, Alc'aíd~, presen-
tándolas con los justificarítes' de lo? eXtrémos antes, aludidos en el ~eKQciado de

. ~ Registro de 1~}5e,cretatía muni,~ilial: ér', ,hbras hábiles de 'de'~p,a~110 .h~~ta el día

- --
l

r Gacetillas
UNA VISITA,lMPORTANTE,-Ha estado realizando una ~isita .detenidisima en la

Escuela de Veterinaria de ,S!sta,Corte, 'acempañado de taquígrafo y 'de intérprete.y
guiado por el ilustre doctor Casti ltej 0$, alma de la Junta para ampliación de es-
tudios, el ilustre profesor norteamericano Sir Al bert Russell Manri, decano de
la Escuela de Agricultura del Estado de Nueva York, vocal del Consejo Nacional
de Educación y miembro del famoso Instituto Rockefeller, a quien "lrubiéramos _
deseado ver salir con la expresión satisfecha de quien ha visto algo ..que merece

. ser ayudado económicamente, pues esa y no .otra era la fiñalidad de esta visita
inquisitiva y por eso preguntaba corr. insistencia en .cada cátedra qué labor de
investigación se hacía allí, sin que 'su taquígrafo pudiera tomar más que esta
palabra: «ninguna», como respuesta adecuada, en la casi totalidad de ellas. -

NUESTROSGIROSDE ENERo:-Confonne a lo establecido en las condiciones de
suscripción, el día 10 de enero próximo giraremos letra de 21,50 contra todos ~



agt.'!ellos suscriptores que habiendo prcmetido el pago adelantado' de fas 20 pe- ,
setas en el mes de diciembre 'no lo hubiesen efectuado así y contra los que han
dejadó a nuestra elección la fecha 9-e,girar en SLlcontra, . - .

l. ., Igualmente anunciamrrsqjis, el l1ía}~o,del. mencionadq mes de Enero girare-
. mas letra (le pesetas 21,'50 COI1Jtmtodb? aquellos susci'iptores que no n0S han

enviado bolétln señalando un mes,pa/á el pago de su anualidad y que tampoco
l'fo.s hayan remitido las 20 'pesetas pal:a:: pago de 'suséripciófl a la anualidad de ,
)9'26., Dichas veinte 'pesetas 'se-rios puede remitir corno máximurn hasta eldía
15~de f:r'lerQ, pero rogamos quese' abs¡t"e,l'.lgañ-de' mandarlas después, de esta fe-
c)1a,:-pa!'~' eJitas qné s~~cr1fce¡:¡~10.s-gi.rg.1'coa las.letras .tm, cuyo caso habrían de
abonar los suscriptores que tal hisieraj; los gastos' que el giro y el protesto oca-
sioneri, '""'- ....'1'1,_ " "

< PREPARACIONESM1CROSC9P1CASDE'fRIQUINA.-EI profesor Abelardo Gallego ha
"tenido por su procedimiento 1;l1'ep~irad'ones: de lengua de cerdo.triquinoso, t •en
,!a~ que .rro sólo se ven las triquinas con toda claridad, sino también las lesiones
'-histológi(ila:s' -ca,ra:cfierÍstiaas .de la triquinosis, resultando estas, preparaciones
verdaderamente ártísJicás y. muy -i>dstníetivas. pueden hacerse los pedidos indi-
viduales a don Fernando Arribas, Pez, 44, I.Q,-qU<1 los envía al precio de cinco
pesetas cada preparación, incluido embalaje y correo. Los pedidos de 25 prepa-
raciories, .hechos por los. Colegios o, por) particulares, se .sirven 'al precio de cien

r: pesetas, es decir, que en dicha forma s~le a 'cuaJtO pesetas cada.preparación. '
.' MUCHAS'GRACrAs.....;...Gol1·motivOde I&Jnoticia publicada por toda la prensa de

.Madrid y, gran parte de 1~ de ~r'oyinc,i~ 'respecto a la denunciapresentada con-
tra nuestro director por el claustro 'dé la Escuela de Veterinaria de esta Corte, he-

,I'Ilos' recibido lÍ11mérpslsimas cartas _y ,telegramas eje adhesión y simpatía, que
agradecemos en el alma. ',"', . ~ . _
~- Al principio contestó-el señor Gor¡dQl1-0rdás a los que se dirigieron a él; pero

ante la gran cantidad de testimonios que' de todas partes le llegan, le es imposi-
ble seguir su 'respuesta epistolar' y por ..eso se limita a enviar-a todos la expre-
'sión, de su reconocimiento cordial desde las columnas de este boletín. ,

::- ;. HERRADOREs.-Se Ofrecen dos obreros aptos para trabajar, -juntos o separa-
dos. Para más detalles dirigirse aJ~orofuo-Inverso,·calle deIa Estaciórí, tienda,

. Daimiel (Ciudad-Real): I _ _ _' '¡ _ _ , . _

CONCURSO'DEMEMORfAs.-En la gacetilla de este título que pub Hcarnos en el
número anterior se nos olvidó -deolr que- el Colegio Veterinario organizador del
Concurso anunciado es-el de Coruña. ' , I

A LOSCOMPAÑEROS.--;;S~previene a todos los 'veterinarios dignos que si sé
'les solioita para ir a ejercer a Gabia Grande (Granada) tengan.en cuenta que la'
solicitud parte de un intruso, quien desea encontrar quien le alquile el t.tulo
para -hacer la' guerra al veterinario establecido en dicho pueblo. Cuatro compa-
ñeros han ido ya engañados y los cuatro han tenido que marchar de Gabia
Grande al darse -cuenta de la verdad. PªI~a más detalles dirigirse al Colegio pro- _
vincial veterinario dé Granada, . " .

',LIBRos ......:.Compre usted estas dos-, obras: Higiene J' TeiaPéutz'cCf de los
animales jóvenes, por don Francisco Hernández Aldabas, que se vende a tres pe-
setas el ejemplar (dos para Los suscriptores) 'Y Ap'ltnt'es p"ara una Psz'cofz'siología
de 105. ammales domésticos; por GordónOrdas, que vale cuatro pesetas.'Los pedi-
dos; acompañados de su importe, diríjanse a la administración de este boletín.
El libro Mi evangelio profesional, del señor Gordón Ordás, se ha agotado,

611

----------~----~----~-----------------------------------------~/-
CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara.
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